
Perfil por Revisar 



Perfil con Observaciones. 



Perfil Validado 



Solo se podrá publicar la imagen de la persona candidata que cumpla con las especificaciones técnicas siguientes:

No se podrá publicar lo siguiente:
· Imágenes provenientes de documentos oficiales y/o académicos.
· Imágenes de otras candidaturas o personajes políticos.
· Imágenes religiosas o alguna otra que se encuentre restringida
por la normativa electoral.
· Imágenes que integren expresiones de denostación, de
discriminación de cualquier índole y/o imágenes que contengan
lenguaje ofensivo o discriminatorio.

a. La fotografía que sea divulgada en el sistema no deberá
tener una antigüedad mayor a tres (3) meses de haber
sido tomada.
b. El formato de la imagen debe ser JPG, JPEG o PNG.
c. El tamaño de la imagen debe ser menor a 700kB.
d. Fondo blanco.

Fotografía



Redes con Privacidad 



Redes Publicas



Historial profesional y/o laboral


